
B. '9. cJel ~-N~. '121 .. 

MINISTERIO DEL AIRE 

O¡¿DEN de 27 de abJ'il de 1967 por la que se convoca 
concursD-Of)OsíciÓ71. para cubrir seis vlazas de ingreso 
en el Cuerpo Jurídico del Aire , 

. Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire, 
se convoca concurso-oposición para cubrir seis plazas del Cuerpo 
Jurídico de ' este Ejército, OQn arreglo a las siguientes bases: 

Articulo 1.0 Podrán tomllt' parte en este concurSO-OPQsición 
los españoles varones que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Poseer el titulo español de Licenciado o Doctor en 
Derecho. 

b) Haber nacido despue:, del 31 de diciembre de 19'36. 
c) Tener buena conceptuación moral y soci·a·l. 
d) No haber sida procesado ni expulsado de ningún Cuerpo 

del. Estado o Centro oficial de enseñanza 
e) Superar las condiciones físicas del cuadro de inutilida

des vigente en el Ejército ael Aire. 

Art. 2.0 Las instancias solicitando tomar parte en esta con
vocatoria serán dirigidas al excelentisimo señor Inspector gene
ral del Cuerpo Juririco del Aire (Ministerio del Air~, Romero 
RobleqO 8, Madrid) con arreglo l!l modelo que se mserta al 
finá1 de ' la presente Orden V las formalidades que a continua
ción se indican : 

a) El plazo de admIsión de instancias terminará el día 2 de 
enero de 1968. 

b) Las instancias serán acompañadas de cuatro fotografías 
del interesado, una de ellas pegada a la . instancia. Estas. foto:
gr8.fías serán de fecha !'eCiente, tamaño carnet, hech:as de frente 
y descubierto, figurandc a·. reverso y en forma legIble el nom
bre y apellidos. 

c) Con las instancIas se remitirá la cantidad de 300 pe
setas en concepto de derechos de examen o resguardo del envío 
de dichos qeJ;'echos necho por giro postal o telegráfico . 

. Asimismo ' se acompañará expediente e'500lar comprensivo de 
las asignaturru¡ cursadas en su carrera y califica<;:iones ,01;>te
nidas en todas ellas y . de cuantos documentos 'aore<ilten merItos 
profesionales. 

d) No serán admitldas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del plazo señalado. 

e) La Secretaría de la Inspección del Cuerpo Jurídico del 
Aire faeilitará el oportuno recibo de la documentaeión que le 
sea entregada personalmente . 

f) Los ~pi~~ q~e penenezca:p ~ algv.~o de los t.r~ :Filér .. 
citos cUrsarán sus instancias por conducto reglamentario, acqm.. 
pañando informe reservado de su conduota y esP.iri~u milita:', 
copia de la hoja de servicios V de la de hechos o fil1aClón y hoja 
d~ <;~~gps qel in~~eslKlo . . 

g) ' Las instanCIas enVIadas por correo deberán ser cer·tifi
cadas, valiéndole al aspirante el recibo del certificado comQ 
cómprobante de su envío. 

~ Art. 3.o· " Para ser admitido y en su caso tomar parte en el 
concurso-oposición bastará que los aspirantes manifiesten en 
sus instancias e~presa y detalladamente que reúnen todas las 
condiciones exigidas releridas a la fecha de expiración 'del plazo 
señalado para la presentación de las mismas. 

Art. 4.° La relación de los oposi,tores admitidos al concurso
oposición y la de los exclUIdos será pUbliCada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el del Ministerio del Aire. indicándose 
día y hora en que los admItidos han de efectuar su presen·ta
ción en la Secretaría de la Inspección del Cuerpo Jurídico del 
AiJ;~, as~ como las demás circunstllA~ias qu~ se¡¡,n. oportunas, 
publicándose asimiBmo la composición del 'I\"ibunal que ha de 
juzgar las pruebas del concurso-oposición. . 

Art. 5.° De acuet"do con lo indicado en el apartado e) del 
articulo primero, los aspirantes serán sometic;los a reconoci
miento médico en el centro y fecha que se determine. Los que 
resulten calificados «aptos» ".o el reconocimiento médico comen
zarán las pruebas de examen dentro de los qUince días ¡pguien
tes, que consistirán en los ejercicios qu,: se indican a continua
ción todos ellos eliminatorios y con arreglo al programa inserto 
en ~ta Orden. 

Primero.--Oral Consistirá en contestar el opositor en el plazo 
máximo de seSenta minutos los siguientes temas sacados a la 
suerte: 

Uno de Derecho Civil. 
Uno de Derecho Penal. 
Uno de Derecho Mercantil o Fiscal. 
Uno de Derecho Administrativo o Social. 
. l,Jno qe :pereohQ Político, ~-eopo ' Intem~iona'¡ o Derecha 

Procesal. 

Segundo.--Oral. Consistirá en contestar a cinco temas sa
cados a la suerte en sesenta minutos de. las materias o grupos 
de materias que componen el programa distrlbúídos en la si
i'Uiente form'<l.: 
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. Un tema dé DerechO Aeroná,utico. 
. Dos temas de Derecho Penal Militar (uno de pa.r1;e genera! 

y .0trQ . .de parte espeCIal) . 
Dos temas de Derecho ~ocesal Militar (uno de organiza

ción y atribuciones y otro tie procedimiento militar). 

Tercero.-Escrito ConslStente en eI desarrollo de un tema 
o solución de un caso p.áctico sobre materias del programa 
en el plazo de dos horas, autorizando o no, a criterio del Tri
bunal. la consulta de textos legales. 

Art. 6.0 Los que no se presenten a las pruebas del concurso 
el día que tengan señalado. así como los que después d~ co
menzado el examen desistieran de continuarla, se entender a que 
renuncia n , perdiendo todo <i4>recho a tomar parte en la convo
catoria. 

Art. 7.° Terminados lOS exámenes, los aspirantes que hayan 
demostrado suficiencia serán relacionados por orden de rigurosa 
pun·tuación, resultado ésta de la suma de calificaciones que ha
yan obtenido. 

En caso de empate, serán establecidas las siguientes prefe
rencias : 

a) Entre dos ' militares, se :i!Jltepondrá el más antiguo. 
b) Entre militar y paisano, el militar. 
e) Entre dos paisanos, ei hijo de · militar profesional. 
d ) En igualdad df- condiciones, el de más edad. 

Art. 8.° La relación de aspirantes que resulten seleccionados 
por· su mejor calificacIón y con arreglo al número de plazas 
conyocadas será expuesta en la Secretaría de la InspecciÓll <1~1 . 
Cuerpo Jurídico del Aire, considerándose eliminados de la opo
sición los que no estén comprendidos en la relación citada. Por 

. dicha Secretaría se notificará a los seleccionados la obligación 
de completar en el plazo improrrogable de treinta. días la docu
mentación . siguiente, ·acreditativa .de las 'oondiciones y requisitos 
exigidos en la presentf! convocatoria: 

al Certificado del títUlo profesional o re&g:Uardo de haber 
efectuado el dep6.si to · paaoa su expedición. 

b) Certificación literal (no en extracto) del acta de ins
cripoión de nacimiento) .del IiSpirante, legalizada en el caso de 
que .sea expedida en Colegio Notarial distinto del . de Mad~id. 

c) Certificado de buena oonducta moral y SOCIal expedIdo 
por el Gobernador civil de la respectiva prOvincia o por la Di
rección General de Seguridad pare los residentes en Madnd. 

d) Declaración jurada suscrita por el in'teresado de no ha
llarse procesado ni h aber sido -exp:ulsado de ningún Cuerpo del 
Estado o Centro oficial de enseñanza.. 

e) Certificado del Registro General de Penados y Rebeldes 
de nQ haber sufr·ido condena ni esta:' declarado en . rebeldía. 

QUienes den·tro del plazo indicado de treinta días no pre
senten su documentación debidamente reintegrada. o falseen los 
documentos ' perderán 10$ defechQ& adquiridos en esta convoca
toria sin perjUicio de la responsaobilidad a que haya lugar: 

Art. 9.Q La relación definit,iva. de los que resulten selecclOna.
dos será publicada en el «Boletín Oficial del Aire», y PQr la 
Se01'etaría de la Inspecoión del Cuerpo Jurídico del Aire se les 
comunicará los efectos y eqUipos con que han de contar. 

Act. 10. Los s.eleccionados que no tengan realizada la Mili
cia ' Universitaria en alguno de los ' Ejércitos de Tierra. Mar 
o Aire o no sean Oficiales o Suboficiales de cualquiera de éstos 
realizarán un periodo de formaeión mihtar de tres meses de 
duración aproximadamente en la Milicia Aérea. Universitaria. 
(Burgos) " par·a l~ ' que serán. 'p,QmqradQS Caballeros-Alumnos 
de la convocatoria de dicha Milicia, que dará comienzo el mes 
de junio de 1968. 

Los que no efectúen su incorporación a la Milicia en la 
fecha fijada $in la debidll j\\Stificación se entenderá que re
nuncian, perdiendo todos sus derechos. 

Los que superen el período de formación mUltar, juntamente 
con los que ya tuviesen realizada la Milicia: Universitaria en 
algunG $ ' los Ejér.citos de Ti,ex;ra. Mar o Aire, o sean Ofi
ciales o Suboficiales de CUalquiera de éstos; seran promovidos 
a Alféreces Alumnos, realizando a continuación un penodo de 
formación profesional de <los IOe$eS de dW~ió:p aproximada
mente en las Dependencias que se determmen del Ejército 
del Aire. 

Los Alumnos procedentes de los Ejércitos· de Tierra, Mar 
o Aire que causen baja en cualqUier momento volverán a sus 
CUerpos escalas y situación militar con el empleo que pose
yeran al presentarse a este concurso-oposición 

Art. 11. Finalizado con aproveChamiento el período de for
mación profesionaL serán promovidos a Tenientes del Cuerpo 
Jurídico del Aire e ingreSados en la Escala de este Cuerpo por 
el orden que les correspond¡, con arreglo a l-a puntuación obte
nida en el concurso-oposición y a continuación del último Te
niente que figure en dicha Escala en ese momento . 

Art. 12. El . persone.l militar, en S1J. caso, fflaliz~(¡. 101j viªj\l, 
de ida y regreso y el de incorporación (l~ selecc\~~) Ilor 
cuenta del Estado. 

Madrid, 7fl de a.bril .eje )967, 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Póliza de 
(Foto~af1a) 

tres 'pesetas) 

(Primer apell1do) 

(Nombre) 

(Segundo apell1do) 

Natural de ..... . .. ... .......................... provincia de ......................... .... '...... .. nacido el..... ..... .. de 

................ ................. de 19 .... con domicilio en .. ..... ........................ provincia de .. ... .. ................. .. . . 

calle o plaza de .. .. .... ..... .... ... ........ número ¡ ......... .. hijo de .; .... ..................... y de .. ....... .... ............. . 

A los efectos de tomar parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletín Oficial del Es-

tado» número ......... de fecha ......... de .. ...... ...... .... ......... último. para ingreso en el Cuerpo Jur1-

dico del Ejército del Aire. 

DECLARA reunir las condiciones siguientes: 

1, Las establecidas en los apartados a) b) c) y d) d,el articulo primero de la convocatoria. 

2. Es casado. Viudo o soltero (1) 

3. Se halla en posesión del titulo de .. .. .. ....... . .......... o está 'en condiciones de obtenerlo antes 

de finalizar el plazo de admisión de instancia (1). 

4. Si· es militar : Ejército al que pertenece ............................. Empleo ............................. Arma. 

o CUerpo ........... ............. Destino 

5. Si es civil: 

Ha- realizado el Servicio Militar (l) . 

Ha. realizado la Milicia Universitaria (1). 

Ejército en que lo ha efectuado Empleo
l 

alcanzado Situación 

actual ...... ...... .... ....... .... . .. z 

Por la que solicita ser admitido al citado con curso-oposición . 

.......... .............. a. ......... de ........................ de 1967. 
(F1rma<1o.) 

Excmo. Sr. Inspector general del Cuen,o Juridico del Ejército del Aire. Asesoria. General. Ministerio del Aire. Ro
mero Robledo. 8. MADRID. 

ACLARACIONES AL MODELO DE INSTANCIA : 

(1) Subráyese lo que corresponda. 
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PROGRAMA DE INGRESO 

DERECHO CIVIL 

Tema 1.0 El Derecho civil. - COncepto e inStituciones que 
comprende,-La codificación en España.-El Código CIvil: su 
estructura.-Disposiciones posteriores modificativas del Código. 
El Derecho foral: apéndices y compilaciones. 

Tema 2.° FUentes del Derecho.~u enumeración y jerarquia 
en el ordenamiento Jurídico español.-Valor' de la jurispruden
cia, la analogía y la doctrina cientifica.-La retroactividad de 
la ley.-Los problemas de la aplicación de la ley en el espacio. 

Tema 3.° La relación jurídica.-El sujeto del Derecho.-La 
personalidad.~Nacjmiento y extinción de la persona individual. 
Circunstancias modificativas de 11. capacidad.-Protección jurí
dica del concebido.-Postumidad y premoriencia. 

Tema 4.0 La nacionalidad.-Criterios para su determinación. 
Adquisición, conservación, pérdida y recuperación de la nacia-. 
nalidad española.-La doble nacionalidad.-La vecindad foral. 
Del domicilio.-Condición j1ll"idica del extranjero. 

Tema 5.0 La ausencia.-Concepto y precedentes históricos. 
Consideración especial de la declaración de ausencia y falleci
miento. 

Tema 6.° La persona jurídica.-Teorías.-Concepto y clases. 
Capacidad, domicilio y representación de las personas juridicas. 
Extinción. . 

Tema 7.° El derecho de familia: su naturaleza. y caracteres. 
El matrjmonio. - Naturaleza y fines. - Matrimonio canónico Y 
civil.-Autoridad marital.-Capacidad civil de la mujer casada. 
La nulidad del matrimo.1io y el divorcio. 

Tema 8.° Sociedad paterno filial.-Fillación legitima e He
gitima.-La legitimación y el reconocimiento.-Derechos de los 
hijos según sus clases.-Alimentos entre parientes. 

Tema9.0 La patria potestad.-Indicaciones históricas.-Efec
tos personales y patrimoniales.~ustitución, suspensión y extin-
ción de la patria potestad. . 

Tema 10. La emancipación.-Concepto y efectos.-La adop
ción: sus clases.~u regulación en el Código Civil. 

Tema 11. La instItución tutelar.~istema del Código Civil. 
Personas sujetas a tutela.-CIases.-El tutor, protutor y consejo 
de familia.-El Registro del estado civll.-Cambio, adición o mo
dificación de nombre y apellidos. 

Tema 12. LaS cosas: clasificación.-Bienes muebles e inlnue
bles.-Bienes del Estado y bienes afectos a la seguridad y defen
sa nacional.-Naturaleza Jurídica de la aeronave como objeto de 
derecho. 

Tema 13, Derechos Reales.-Caracteres y cla.ses.-Diferencias 
con los derechos de obligación.~istema del «número c1ausus». 
Teoría del <tius ad rem». 

Tema 14. La propiedad.-Concepto y evolución histórica y 
función actual.-Propiedad común y propiedades especiales. 

Tema 15. Facultades que integran el derecho de propiedad. 
Acciones que nacen del dominio.-Limitaciones.-El abuso de 
derecho. ' 

Tema 16. La comunidad de bienes . ....,sus clases.~El condo
minio.-Contenido y extinción en el Código Civil.-La propiedad 
horizontal. 

Tema 17. La posesión.-Naturaleza. jurídica y c1ases.-Adqui~ 
sición, conservación y pérdida de la posesión.-Efectos.-La pro-
tección posesoria. , . 

Tema 18. El usufructo.-Caracteres y clases.-Derechos y ' 
obligaciones del usufructuario.-Su constitución y extinción.
Usufructos especiales.~Los derechos de uso y habitación. 

Tema 19. Derecho real de servidumbre.-Caracteres y clasi
ficación.-Adquisición, modificación y extinción de las servidum
bres.-Servidumbres voluntarias y legales. 

Tema 20. Derechos reales de garantía.-La hipóteca.-Carac
teres y clasificación.-Bienes hipotecables.-Constitución y ex
tinción del derecho~La hipoteca mobiliaria. 

Tema 21. La hipoteca de aeronaves en el Derecho español. 
Aeronaves hipotecables, aeronaves que no se pueden hipotecar 
y aeronaves hipotecables con restricciones.-Hipoteca .de varias 
aeronaves.-Co~titución, contenido y extinción del derecho. 

Tema 22. El Derecho inmobiliario registral.-Concepto y ca
rac,teres.-Sistemas inmobiliarios.-El Derecho inmobiliario re
gistral español. 

Tema 23. Los principiOS hipotecarios.-Valor teórico y efica
cia práctica.-Su examen en nuestro derecho vigente.-Los asien
tos del Registro. 

Tema 24 . . La adquiSiCión del dominio.-Teoria del título y 
el modo.-La ocupación y la accesión.-Pérdida del dominio : 
sus causas. 

Tema 25. La donación.-Concepto y clases.-Capacidad para 
hacer y aceptar donaciones.~Límites legales y convencionales. 
Revocación y reducción de las donaciones,-Donaciones cmortis 
causa». 

Tema 26. Derecho de suceSiones.-Fundamento y clases.-La 
sucesión testada.-El testamento: especies.-Capacidad e inca
pacidad para testar. 

Tema 27. Testamento abierto y ,cerrado. -Fol'malidades.
Especies-Mención particular de lOS testamentos: milit ar y m a 
rít imo 

Tema 28. Capacidad e incapacidad par'a suceder.-Prece· 
dentes y régimen del Código Civil.-La indignidad: causas y 
efectos. 

Tema 29. Instituclón de heredero.-Forma de designación. 
Modalidades.-La sustitución.- Sus clases y efectos.- Disposicio
nes testamentarias de residuo. 

Tema 30. LaS legítinuts.-Su naturaleza.-Derechos de los as
cendientes y d~ndientes legítimos.~El derecho de reversión. 
La preterición.-Concepto y derechos que el Código Civil con
cede a: lOs pretéridos. . 

Tema 31. La mejora.~oncepto y clases.-Derechos del cón
yuge viudo.-Derechos de los hijos naturales y demás hijos He
gítimos.-'La desheredación.-Sus requisitos: causas y efectos. 
La reconciliación. 

Tema 32. Legados: concepto y cl&'les.-Diferencias entre he
redero y legatario.-Facultades del legatario.-Orden de prela
ción.-Extinción del legado.-Legado de parle alícuota y pre
legado. 

Tema 33. El albaceazgo.~u natrualeza y caracteres.-Cl&
ses de albaceas.-Capacidad, facultades, oblig·aciones, plazo y 
prohibiciones.-Extinción del albaceazgo. 

Tema 34. La sucesión intestada.-Concepto y fundamento. 
Casos en que prooode.-E} parentesco.-Derecho de represen
tación. 

Tema 35. Orden general de llamamientos.-Linea recta, des
cendiente y ascendiente, legítima y natura l.-Línea colateral: 
el cónyuge y el Estado. 

Tema 36. ReserV'as.~ncepto y clases.-Personas obligadas 
a reservar -Bienes reservables y beneficiarios de la reserva.
Comienzo y cese de la obligación de reservar. 

Tema 37. El derecho de acrecer.-FUndamento, casos y re
gl~ de aplicación.-Aooptación y repudiación de la herencia. 
Capacidad y requisitos formales.-El beneficio de inventario y 
el derecho de deliberar 

Tema 38. Partición de ' la herencia.-Naturaleza y especies. 
Personas que pueden pedirla. Operaciones que comprende.
Efectos.-La colación.-Nulidad y rescisión de la parlición.-La 
sucesión contractual. . 

Tema 39. Derecho de obligaciones'--:La obligación: su con
cepto.-El débito y la responsabilidad patrimonial.-Evolución 
histórica.-Clasificación.. 

Tema 4(). Examen de las obligaciones de dar, hacer y no 
hacer; perfectas e imperfectas; simples y recíproCas; únicas 
y múltiples, divisibles e indivisibles; puras, condicionales y Q 

término; mancomunadas y solidarias; principales y accesorias; 
Obligaciones con cláusula penal. 

Tema 41. Extinción de las obligaciones: el pago, la pérdida 
de la cosa, la condonación, la confusión, la compensación y la 
novación. 

Tema 42. Incumpl~ento de las obligaciones.-Efectos del 
dolo, culpa, caso forluito.-Cumplimiento forzoso.-Medios in
directos de realización: las acciones subrogatoria y revocatoria. 

Tema 43. Prueba de las obligaciones.-Medios de prueba: 
documentos pÚblicos y privados, inspección judicial, peritos, tes
tigos.-Valor de la confesión y las presunciones. 

Tema 44. Los contratos.~istemas de contración.~lasifi
cación. - Requisitos esenciales para su validez. - Perfección y 
efectDs.-<Los contratos de adhesión, colectivos, normativos y de 
tarifa. 

Tema 45. Forma de lOS contr'atos.-Precedentes históricos y 
sistema del CódigoCivil.-Contratos que deben constar en docu
mento público.-Interpretación de los contratos. 

Tema 46. Resolución y rescisión de los contratos.-La nu
lidad, la anulabilidad y la confirmación.~us efectos. 

Tema 47. Régimen económico del matrimonio.-Sistema del 
Código- Civil.-Capitulaciones matrimoniales.-Capacidad.-For
malidades.-Modificación de las capitulaciones matrimoniales. 

Tema 48. Donaciones por razón de matrimonio.-Preceden
tes.-Clases y efectos.-Donaciones entre cónyuges. 
. Tema 49. La dote: concepto y bienes que comprendeó-Cla

ses.-Dote obligatoria y dote confesada:-Dotes estimada e ines
timada: su régimen.-Restitución de la dote. 

Tema 50. Bienes parafernales: concepto.-Administración.,.... 
Derecho de los cónyuges sobre estos bienes.-Destino de sus 
frutos. ' 

Tema 5¡. La sociedad de gananciales.-Bienes privativos y 
bienes gananciales.-Cargas y obligaciones de la SOCiedad'-

i 
Ad

ministración y tlisposición de sus bienes.-Disolución y iqui
dación. 

Tema 52. Régimen de separación de bienes.-Causas y efec
tos de la separación.--Cese de la misma.-Prohi1:)iciones impues
tas a la mujer. 

Tema 53. Contra to de compraventa.-Elementos persona.les, 
reales y formales.-Obligaciones del comprador y del vendedor. 
Evicción y saneamiento.-Compraventas especiales. 

Tema 54. El retracto,-Concepto, cJases y efeclios.-Prefe
rencia entre retrayentes.-Contratos de permuta y cesión. 

Tema ,55. Contrato de arrendamiento.- Concepto y clases. 
Régimen especial del contrato de arrendamiento de fincas rús
ticas. 

Tema 56. Contrato de arrendamiento de fincas urbanas.
Legislación especial.-Locales oCupados por el Estado.-La pr6-
rrog,a forzosa.-Extinción del contrato ,-El subarriendo y la ce
sión del arrendamiento. 

Tema 57. Contrato de arrendamiento de obras y servicios. 
Su regulación en el Código Civil.-El contra to de trabajo.- LoI 
contratos <le edición y transporte. 
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Tema 58. CenSos: sus especies.-,Régimen de 108 censos con
signativo. reservativo y enfitéutico.-La !"(!(lenclón.~El derecho 
de superficie. . 

'I1ema. 59. Contrato de SOciedad.-'-C<moepto. naturaleza. cla
ses ¡ contenido.-Conttato de aparcería. 

'I1ema 60. Contrato de mandato.-Forma y cla.ses.<-Obliga
cione's del mandante y del mandatarl0.-Extlnción del manda-
to.-La. representación. . 

• Tema 61. Contrato de préstamo,-8u concepto. clases y con-
tenido.~Los préstamos usuarios:-El precario. . 

'I'étna 62. Contrato de depósito.-SU naturaleza, clases y con
tenido.-Idea del secuestro.-EI contrato de hospedaje. 

'I1emli. li3. Contratos aleatorioB.--Seguro. juego y apuesta.
Contrato de renta vitalicia.-Contratos de transacción, compro
miso y' decisión por suerte 

Tema 64. Contrato de fianza.-8u naturaleza, clases y ex
tensión.-Extinción del contrato.-Contrato de prenda.-La pren-
da sin' desplazamiento.-La anticresis. ' 

'I1ema 65. Los cuaslcontratos.-Examen de la gestión de ne
gocios ajenos y del cobro de lo indebido.-El enriquecitniento in
justo.-0bligactones nacidas de culpa o de negligenc'ia.-Respon-
sabilidad por hechos ajenos.-El dafio moral. '. 

Tema 66. Concurrencia de créditos.-El concurso de acree
doreS.-Reglas para la clasificación y ' prelación de créditos.
La prescripción.-Normas del Código Civil sobre preSCripción 
adquisitiva y extintiva.-Interrupción de la ptescripciófi.-La 
prescripción y la caducidad. 

DERECHO PBNAL COMÚN 

Tema 1.0 Derechtl penal : concepto y contefiido.-Las ~scue
las Penales.-Relación de . este Derecho con oUas ra.m!i.s jurl
dicas y con otras ciencias.-La Critninología. 

'I1ema 2.0 Las ralees del Derecho penal contétnporaneo.
Beocuia.-La ciencia penal espafiola : Alfonso de Castro; apor
taciones de los autores de los siglos XVII y XVlI1: Significación 
de los trabajos de Lardizábal y Salas. . 

Tema' 3.0 La codificación penal española: evOluciOn.-El Co
digo penal revisado de 1963 y las modificaciohes . posteriores: 
estructura y contenldo.-LeyeS espeCiales que coexisten con el 
Código. . 

Tema 4.0 La teoria de las fuentes en Dereého .penal.--.El 
principio de la legalidad: evolución y fun~atnento Qóctrinal y 
legal.,-La interpretación de las Leyes penales Y laanalogia.~ 
Los coeficientes aparentes de Leyes · penales. 

Tema 6.0 El prmcipio de igualdad ante la Ley penal: ex· 
cepcione$.-La Ley penal en el tiempo.~El prinCipio de re
troa.Cti'vidad.-'L~ llamádas Leyes tAiniporales. 
T~a 6.° La Ley penal en el espacil>.-El princ1pio de t.e

rritorialidad: ftindamento y excepci()n.-Derecho español en esta 
materia.-La repreSión penal i'l'lternacional. 

Tema 7.° La exta"adiclón: conéepto. fundamento y clases.
P.rincipios generales por los <lue se ri¡te. según los delincuen
tes y los delitos.-Legisláción espatiola. 

Tema. 8.0 Concepto del delito: filoSÓfi~, sociológico y téc.n1-
co-jurídico.-Concepto del delito en el CódIgo penaL-Clasül
cación de los . delitos y distinción entre delitos y faltas. 

Tema 9.0 La acción.-Acción en sentido estricto : elementos. 
Estudios de la relación de causalidad.~La omisión y la comi
sión . 'por Ómillión.-Tlempo y lugar de la acción.~~a fuerza 
irresistible como circunstancia eliminadora de la acClón. . 
Tem~ 10. 'La antijuric1dad penal: coneepto.-La tipicidad y 

su relación con la antijuricidad.-Derecho e8pafiol.~Las causas 
de justüicación en general. 

'I1ema 11. La legítima defensa.: fundamento, ooncepto.-;Ex
tensión y requis¡.tos.~Examen de la legislación espafiola. 

'I1eina 12: El estado de necesidad.-Fundament<. y concep
to.---Extensión y requisitos.~Examen-·de la legislación espafiola. 

'I1ema 13. El cumplimiento de un deber y el ejercicio legí
timo- de un derecho, oficio o cargo.-La obediencia debida.-El 
consentimiento de 'la víctima en nuestro ' Derecho 

Tema 14. La culpabilidad : concepto y elementos.-Las for
mas de culpabilldad.-Las acciones «libt>rae in cau.salt.-Las 
caus&S ' de in imputabilidad en general. 

Tema 15: 'Eldolo: concepto y elementos.-Clases.-La igno
rancia y el error.-Clases de error y su distinta reperCUSión en 
la culpabilidad. 

'I1ema 16. La <:ulpa: "oncepto y fundamento.-Clases.~La 
CUlpa en nuestro Código: examén especial del artículo 565.-EI 
caso fortuito.-El delito !»"eterintencionaL 

. Thma 17. La enajenación mental. - El trastorno mental 
transitorio.-Legislaciórt y doct rIna 

Tema 18. La menOr edad.- Tratamiento de la delincuencia 
juven1l.-Derecho español.-La sordomudez.~EI miedo insupe
rable. 

Tema 19. El miedO cOmo acción punible.-La pena: funda.
mento y Hmis.-Clases de penas y sistemas pen1tenclarlos.
Las medidas de seguridad.-Las condiciones objetivas de pu-. 
nibilidad.-Las excusas abSólutotias. 
T~a 20. Las atenuantes: coneepto '1 Cll!.$es.-Problemas 

que 'plantean las eximentes incompletas.-Estudio de las ate· 
nuantes especiflcas.-La admisión de las atenuantes por ana-
logb';' -. . . .'. . . . 

Tema. 21. Las $ll:vantes~ clasiflcaéi(>n. enUIñeraclóh , na
men de las más importantes.-EBPeelM ~stud1o dé 19. ~ ale\'o.M' y 
~d1taclón. 

Tema 22. La reincil:lencia : fundatnento de su carácter agra
vatorio.-Clases.-Análisis de la reincidencia y reiteración en 
el Código penal. 

Tema 23. El sujeto aotivo del dellto .~L!1s . perso~ natu
rales y . el problema de la responsabilidad de las jurldicM.
Determinación del 'sujeto pasivo. 

Tema 24. La partiCipación en el de1ito;-Au~ia: d&Se8. 
complicidad. encubritniento.-La autoria de los delitos de un. 
prenta.-EI probletna de la codellncuencia culPOsa. 

Tema :t5. . Fases del desarrollo del delito.-Los actos prépa.. 
r3ltorios pühibles.--Conspiración, propOSiCión y ptovocaciÓn.
Tent3ltivay frustta.ción.-Consumaciqn'.'-El deUto itnPQ6ible. 

Tema 26. La determinación de la pena aplic3lble . ...:caraéte
res generales del si,srema del COdigo.-Clases 'de penas. düta.o
ción y efeotoS del COdigo.-La.s medidas de seguridad en ntIés
trtl. legisiación. 

Tema 27. Las escalas graduales.-Apl1caciÓn.~La división 
de las penas en grados.-Reglás pa,ra. la determinación de las 
penaS y de sus gradO$.-:-La detettnlnacion de la pena. de multa. 

, Tema 28. La detei"miliaci6n de 11). pena en los su~estos de 
concursos de delitos.-El concurso de delitos eh el Códlgo.
La. figura del délikl continUado: mOdernas oriéhtaciofies. 

Tema 29. La ejecución de las penas.-Disposiciones gene
railes.-EI sistetna penitenciario espatiol.-La. cond~ha condic1o
nal.-La liber,tad condicionaL-La redertción de t)enas pot el 
trabajo. - Insti·tuciones de patron'!llto carcelario y postc1li"ce-
lario. . 

Tema. JO. Extinción de la respons3lbilidad penal: caUSas ..... 
Alnnlstía e induIto.-La prescripción del delito .y de la pena. 
C'!IIncelación de antecedentes. 

Tema 31 La responsabilidad ciVil ditnanante del deUto Ó 
!alta.---Petsooá5 rés'¡}otlsalhes civilmente.-ExtéllSión de la res
p<insabilidad.---Prelaclón pa,ra su pago.~Pluralidad de re!POn· 
sa>bles: So.lidatlda,d y subsidiaridad.~u extinción. . 

Tema 32 Delitos contra la seguridad exterior del .Estado. 
Tr·a!ción.-Delitc¡; que c~rometen la paz o i11dependencia del 
EStadó.-Delitós contta el Derecho de Qentes.-Pitatería.. 

Tema 33. Delitos \)ontra la seguridad itltéttor del Eatado. 
Contra él Jéfé de'~ Estado . .....coIitta las CottM y SWi miembrOS. 
Contra el Oonsejo de Mi!tlistros.--..GOOtd"'a. la fornlá del Gó
bierfio. 

Tema.. 34. DeUtos con te a la seguridad intettor dél &ta.d.ó 
(contmuación).~óeIitos cotnetidos cohocasi6t1 del ejerticiO dé 
los derechoS de la persona reconocidos por las Leyes! por los 

. particulares y iJor los funclohariós.->Delitos contra. lá Réligl6n 
Católica.-~asfemias 

Tema 35. DelitOS cOntrI). la seg'uridad interior del Estado 
(continuacIón) .--Rebelion '1 ·sedicióh.~Dispo.sictones comune.s,
A'tentados con·tra la autoridad y sus agentes y los funéiona.rl6a 
plÍbl1cos. resistencias y desobédiencias.=--Desa.caltos. insUltos. in· 
jurias y amenazas a la autoridad, agentes y demás funcioné.--
riospúblicos. . ' 

Tema 36. DesOrdenes pÚbl1t:os.- Propaga.hdas ilegales.-Te
nencia. y deposi,to de armas o municiOlIles.-Delltos de tetro
rismo y tenencia de explosiVos.~'El Decreto de 21 deseptiém. 
bre de 196'0 'y la uy de :1 de diciembre de 1963. 

T.ema 37. Falsedades.-Fa',sificación de la firma o estlUh
p~lla del Jefe de ' Estado y firma de los Ministros. sellos· y tnlU'o 
cas.-FalsificaCión dé morteda metálica y billeteS.-FitlSifica
ción de documentos de crédi·to, papel sellado. sello de telé
grafos y corre<>s. Y demás efectos timbrados cuya expedición 
está reserVada al Estado. 

Tema as. Falsedades (continuación) .-Falsificación de do
climentos: Pu.blicos, privados y de identidad y cel'>tificados.
Dtspósiciones comunes ~ Ocultación fraudUlenta de bienes o 
mdustria.-Usurpaclón de funcionés y calidad, y uso indebido 
dé nombreS, trajes insignias y oondecorilClones. 

. Tema 39. Delitos contra la Administración de . Justi'Cia.
Acusación y denuncia falsas. - Fa\.so testimonio. - Quebranta
mien·to de condeíla y evasión de préSos.~Realización arbitcacia 
del propio derecho y simulación de delito.-Omisión del ' deber 
de imoIledir determmados delitos.--,Infracclón de las Leyes so
bre inh\llriáciOhes, violación dé sepulturas y delitos contra la 
salud pÜblica 

Tema 4Q. Delitos de los funciona.rtos públicos en el ejerci. 
cio de sus cargos.-<Prevaricación.-Infidelidad en ~a custodia 
de presOs " y docuIñentos.-Vl01a<lión de secreoos.-DesObedien
cia y denegación de auxilio.-Anticipación, prolongación y aban. 
dOno de funciones públicas. - Usurpación de atribuciones y 
nombramientos ilegales.":"Abusos contra la honestidad. 

Tema 41. Cohecho.-Malvet"Sación de ca.udales públicoo.~ 
F'raIude y exacciones ileg.ales.-Negociaciones prOhibidas a 106 
funcionárlos . 

. . Tema 42 Delq,tos con.tra las personas.~Homicldio.-ABesi
nato.-Partioidio . ..-...Hotnioidio en riña tumultuaria.-Auxllio al 
suicidio.-Infanticldio. 

Tema 43. Aborto: tiipQs que comprende.~iones: cla,ses. 
Lesiones en tiña tumultua·ria . .....,El consentimiento de la. victima 
en las lesiones. 

Tema 44. DeUtos contra la honestidad.-Violación y abu. 
sos deshonestos.-'-.Eséñilldalo público.--Estupto y C01"l'upción de 
menores. - Rapto.-Dispostciones comunes. - Adul·terio.-Prooti
tución. 

Tema 4ó DeU~ . oO!nll"~ él honor . .....calumnia...,.-..Injuria..
. El «animus ilij·uriandi» · y su eX~1,lSión:-La cexcepho \'erttli.tlu. 

Disposiciones generales. 
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Tema ' 46 . . Delitos contra el estooo ' civU de las p~rsonas.
Suposición de Parto y usurpación de estado civil.-CeleoracióL 
de matrimonios ilegales.~Delitos contra la lil>ertad y seguridad: 
detenciones . ilegales, sustracción de menores. 

. Tema 47. Delitos contra la liberta.d y seguridoo (continua
ción) .-Abandono de ·familia y de niños.-Omisión del deber de 
socorro.-Allanamiento de morada.-Amenazas y coacciones.
Descubrimiento y revelación de secretos. 

Tema 48. Delitos contra la propiedad.-Robo con violencia o 
intimidación en las personas.-Robo con ·homicidio.-Rol>o con 
fuerza en las cosas.-EXJtorsiÓn.-Caza y pesca.-Consumación 
de estos delitos:-Usurpación. . 

. Tema 49. Hurto : caracteres generales. - Tipos legales. - El ' 
llamado hurto de uso y de cosa común.-La consumación del 
delito de hurto.~Encl,lb,rimiento con ánimo de lucro . . 

Tema 50. Defraudaciones.-Alzamiento, quiebra, concurso e 
insolvencia punibles.-Estafa y otros engaños.-Infracciones del 
derecho de autor y de la propiedad industrial. 

Tema 51. Apropiación indebida: diferenciación con figuras 
afines.-Cheque en descubierto.-Defraudaciones de flúido eléc
trico y análogas.-Maquinaciones para alterar el precio de las 
cosas.- Usura y delitos de los prestamsitas. 

. Tema· 52. Incendios y obros estragos.-Daños.-El daño en 
cosa propia.-Las faJl.tas.-Normas generales sobre su punición.
Clases de ·faltas qUe regul'a el Código y exposidón de las más 
importanteS. . 

Tema 5·3. Legis3.ación penal sobre uso y circulación de ve
hículos de motor.-Dlstintos tipos de delito que comprende.~Es
pecial ordenamiento procesal penal. 

DERECHO MERCANTIL 

Tema 1.0 Concepto del Derecho mercantiL-Teoria acerca de 
su sustantividad.-Relaciones con otras ramas del Derecho.
Actos de comerclo.-Sistemas para su determinación en el De-
nicho español. .. .. . 

Tema 2.0 Fuentes del Derecho mercantil.-El CódIgO de Co
mercio vigente: precedentes, sistema y contenido del m1smo.- · 
Las Leyes mercantiles especiales.-Los usos mercantiJes.-Con
cepto y requisitos: clasificación, usos interpretativos y usos nor
mwtivos.~ Derecho común como subsidiario del .Derecho mer-
cantil.-Reglas para su aplicación. . 

Tema 3.0 El sujeto del Derecho mercantiL~ comerclante 
individuaL-Capac1doo, incapacida-des y prohibiciones.-El ejer
oicio del comercio por la mujer casada y por el menor de edoo. 
El concepto de Empresa mercantil.-Signos distintivos de la 
Empresa. 

Tema 4.0 La Sociedoo mercantil: · concepto, clasificación y ca,. 
racteres de las Sociedades mercantiles.-Distinción con las So
ciedooes civiles.-PersonaJl.idad juridica de las Socied~es mer
cantiles.-Sociedooes mercantiles irregulares.-La SocIedOO co
~ectiva.-La Sociedad' comanditaria. . .' . ' 

Tema 5.0 El sujeto del Derecho mercantil : la Sociedad An?,
nima.-Breves antecedentes históri?os.-La. Ley de. 17 <:le julIO 
de 1961; prinCipales modificaciones mtroduc.ldas y dj~trIces ~ue 
marca.-Sistemas· 'de fundacIón de la SOCIedoo Ano;uma.;-I:.os 
Estatutos sociales; -contenido y requisitos para su modi;fic~lón .. -
Et capital social.-Aociones.-Derechos Y deberes de los accIO-
nistas . ..c...ohligaciones. . 

Tema 6.0 Organos de la Sociedad Anónima.-La Junta ge
neraL-Reuniones ordinarias y extraordinarias y universaJes.

- Facultades de cooa una.-Convocatorias.-Acuerdos y requisitos : 
efectos e impugnación de los mismos.-Balanoe. Memoria y ouen-. 
tas.-Censores de cuentas. 

Tema 7.0 La Sociedoo de responsabilidad limitada.-Su re
gulación en la Ley de 17 de )ulio de 1953.-TransformaciÓn, fu
sióny disolución de las SOC,l~ooes mercant-:les, con refen:nc1a 
es~al a las Sociedades An~mmas.-Las SocIedades e.~tranJeras 
en España: régimen legal Vlgente y espec.al en relaclOn con la 
con tratación administrativa. 

Tema 8.0 Libros que deben llevar los cOJ;nerciantes 't las So
ciedades mercáIltiles.-Forma, efectos y fuerza probatona de sus 
asientos . ..-.Exhibición y comunicación de libres.-Breve idea. del 
Registro MercantiL-Organización, li~ros .de. ,que consta, docu
mentos inscribibles y efectos de su mscnpclOn.-Exa.men espe
cial de la inscripción de Sociedades y de poderes. 

Tema 9.° Auxiliares del comerciante.-Factores o Gerentes.
Dependientes y mancebos.-Agentes mediadores: co~cepto y cla
ses,-Instituciones auxiliares del tráfico mercantil.-Fenas y 
mercados.-Bolsas.-Bancos. 

Tema 10 Los contratos mercantiles.-Su clasificación, reqUI
sitos, perfecCión, efectos y extinción.-Prueba de los contratos 
mercantiles.-La comisión mercantil.-Notas esenciales y distin
ción con otJras figuras afines.-Efectos.-La comisión de trans-
porte y la de compravent a. ' 

' Tema 11. El depósito mercantil: sus clases.-Derechos y 
obligaciones . del depositante y del depositario.-ExaInen. del de
pósito en almacenes ·generaJl.es.-El préstamo mercanthl: sus cla
ses.-Derechos y obligaciones de las partes.-El préstamo con 
garantía de efectos públicos.-La cuenta corriente mercantil. 

" Tema 12. La compraventa mercantil.-C.)n~pto, caracteres 
y diferencias con la compraventa civil.-Obligaciones del com-
prador y vendedor.-Doctrina d~ los riesgos . 

Tema 13. El contrato de transporte terrestre: concepto legal 
y naturaleza jurídica del transporte.-Elementos y ~ntenido del 

.-contrato.-Sus efectos. en los casos de retraso y averIa.-La caa-ta 
de por·te: su concepto, reqWsitos e importancia .. 

Tema 14. El seguro mercantil-.-Su naturaleza jUridica.-Re
quásitos de las pólizas.--Efectos del' contrato.-Reaseguros.-Los 
seguros contra incendios y agrico1as.-Especial consideración del 
seguro en el transporte terrestre.-Seguro sobre vida. 

Tema 15. Doctrina general sobre los titulos valores : sus 
clMeS.-Procedimiento especial de interdicción de pago. anuaa
ción de titulos al portador y expedición de duplicado en casos 
de rooo, hurto y extravío.-Las libranzas, vales y pagarés a la 
orden.-Cartas. - Ordenes de crédito. - Cheques. - Cámara de 
compensación; su función. 

Tema 16. La .letra de cambio.-Función económica de la 
letra.-La, causa en el Derecho cambia.rio.-La letra en el De
recího español.-Elementos qUe en ella intervienen.-17ovisión de 
. fondos, endoso y aval.-Presentación y aceptación de la letra.
Pago.-Protesto: sus clMeS.-Acciones derivooas de la letra, re
cambio y resaca.-Prescripción <le acciones cambiarias. 

Tema 17. Comercio maritimo.~oncepto del Derecho marit l
mo.-Sus notas.-Unificación.-El comerciante maritimo.-El bu
que : su concepto y naturaleza juridica.-Inscripción de buques 
en el Registro. 

Tema 18. Concepto de fletamento.-Sus efectos.-Póliza de 
fletamento y conocimiento de embarque.-Derechos y obligacio
nes de las pártes contr1lltantes.-Contratos de pasaje y remolque. 

Tema 19. Préstamo a la gruesa.-Elementos y contenido de 
este contrato.-,-Averias : concepto y clases.-Su justificación y ' 
liquidación.-ArribíLda forzosa, abordaje y naufragio.-Seguro 
maritimo.-Concepto y clases.-Eleme'lltos y contenido de este 
contrato. 

. Tema 20. Hipoteca naval.-Doot;rina acerca de la misma.
Capacidad para hipotecar y cosas que pueden ser objeto de este 
contrato.-Forma de constitución de la h ipoteca y efectos que 
produce 

Tema 21. La suspensión de pagos.-Su regulación en la le
gislación española.-La quiebra.-Concepto económico y juri<Uoo: 
sus c.lases.-D!sposiciones vigentes.-Regu!ación de las quiebras 
fortuita, culpa ble y fraudulenta.-Ret l:'Oacción de lasq!liebras. 

Tema 22. La quiebra de las SocIedades mercantUes.-Pres
cripclón en Derecho 'mercantil: sus reqw.sitos.-Interrupción,
Plazos. 

DERECHO FISCAL 

Tema 23. Los conceptos generales tributarios en la. Ley 2301 
1963, de 28 de diciembre.-Normas tributa.rias:concepto, conte- . 
nido ámbito de aplicación e interpretaclÓn.-Clases de tributos. 
El sujeto pasivo.-Ba.se imponible y deuda tributaria.- ·Prescriv-
ciÓn.-Breve idea de,las infracciones tributarias. 

Tema 24. Sistema fiscal vigente en España: La Ley 41/1964, 
de 11 de junio.-Sus principiOS orientadores y principales inno
vaciones.-Contenido.-Los impuestos directos sobre la renta y 
el ca,pital, los impuestos indirectos, las tasas fiScales y los tri
butos parafiscales.-Breve estudio de la Contribución territoriaJl.. 

Tema 25. Impuesto sobre los rendimientos del tTaba'jo pei'
sonal.~ohcepto, hecho imponible, sujeto pasivo, base liquida
ble exenciones y tipo de gravamen.-El impuesto sobre las 
rentas del capital : concepto, hecho imponible, sujetos pasivos y 
principales tipos de gravamen.-La detracción o retención en los 
dos impuestos anteriores. . 

Tema 26. El impuesto sobre actividades y beneficios com.er
ciaJl.es e industriales (~~to refundido de 29 de di,«iembre de 1966). 
Licencia fiscal.-MenClon de las tarlÍas especificas relativas a 
los principales supuestos de contratación administrativa.-Qu<?
ta' de ' ben~ficios: conceptos prinCipales ; regímenes de determI
nación de la base imponible.-Impuest o general sobre la Renta 
de las Sociedooes y demás entidooes juridicas : concepto. sujeto 
pasivo, base imponible y tipo de gravamen. 

Tema 27 Breve idea del Impuesto general sobre la Renta 
de las personas físicas como impuesto global.-Breve idea del 
Impuesto general sobre Sucesiones. - Impuesto general sobre 
Transmisiones . patrimoniales y actos juridicos documenta<los: 
modalidades que comprende y normas principales de cada una. 
Exenciones a faVOr del Estooo.-La justifieación del pago del 
Impuesto. , 

Tema 28. El Impuesto generaJ sobre el Tráfico de Empresas 
(texto refundido de 29 de diciembre de 1966L-Concepto: hecho . 
imponible; sUjetos pasivos.-La repercusión de este Impuesto y 
en especial en la contratación a-dministrativa. . 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

Tema 1.0 Concepto de la Adrninist racjón pública.-F'ines de 
la Administración.-Su diferenciación .de otras funciones del Es
tado.~El Dereoho administrativo: · concep·to. amplitUd y sustan
tividoo. 

Tema 2.° La activida,d administrativa.-Actos admlOlStrati
vos. - Su naturaleza. - Clasificación. - Requisitos. - Efectos del 
aoto administrativo.-Estudio es~al de la ejecutoriedoo y sus
pensión de los mismos.~Nulidad, anulación y revocación del acto 
administrativo.-La teoría del silencio ooministrativo 

Tema 3.<> El servicio público.-Concepto y naturaleza. Juridi
ca.-Clasiftcación de los servicios públicos.-El servicio militar 
como prestación' personal obligatoria.-Legislación vigente. 

Tema 4.° Los funcionarios públicos en la legislación espa
ñola.-Condiciones de capacidad.-NombramientOS.-Deberes :v 
derech06 de los ftlnciona.rios públicos.-Responsabllidad de los 
funcionarios; sus clases y procedimientos para exigirla. . 
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ReglQlJl.e1lli<j ~ ~tl «le juliQ d..e 1951l.~udio especial de las 
BOrJll~ Ae oblfgado Ilijlllplimiento y SU f~ultad paia dictanlas . 

.l.emalll!.Lanova.ci(?n del contl'a¡to de tllil,\l~jo;,,;subtogaciqn. 
de la Empresa sucesora.=aa~¡¡¡.s volulltaIrias e 'invo<lunta'!1ias de 
la ~~e.IlSiól'l <!el GQntra;tQ de tra.b!l.jo ... ..Esl'lecial éAnsideración de 
la hue-lga 31 'el oieI\l:e' pwtr.Q,ñ8Jl .• , ~xtj¡;lciÓn d~ O()nws,io de t~ 
bajQ. ' .: ' , " 

Terna 29. El ' despido: sus ellll,5as. ~~ui.,s1tos que debe r~ 
Ul'lÍl: la oomul'\\c~ióIf al t.r.ablljaqor:.~l'antias 'aplicables a los 
tnabaja,¡iptes tIue ' ¡i~emp~¡¡¡..ri C9<I:gp l!~p.rese.J,\tativo sindlcaa.= 
Décreto de Il de junio de 1.966.-:Btl~rendias entre a,espldo nulo 
e improcedente.-Consecuencias del despido injustificado. 

' Tema 8(1. Elontratos esp,eclales de tl'abajo: aprendizaje.~Em
ba¡1-co.';"'i1Dabajo a domici!lio.=EjJl~ial cQ~Qeración Silea trabajo 
en establecimienoos milit¡¡'~ .... l4t mi1Lt¡¡;~ación de;! perso;nl!-l ~ 
industJdas y S11$ cansecuenoi¡¡¡.¡¡.:;c-J.,a S.e.c<;i~.p, 4e 'f11fi.¡baj¡:¡ y All<oión 
Soei~ en el MinisteDlo ~el Aire.~1J prlHUliz9Jllón Y su cj')l'llP!p~ 
tencla. " 

"F-ema 8·1. La pII-.11tiejpªción en ben~ftcios,-::-.Parti~:pación de 
los produc:tGreS en l¡¡. tiiI:eooión '.1 gestión de las ~nw¡;e.'l~: Oonú~ 
siones ' mixtas::--;J1lradDs de EmI1r,;esa .. ~Ley de cqg~iól'}, 

Tema 32. Accidentes ' de tPl;l.bajo'7'Inca.plllei:d¡¡¡d€:$: sus clases. 
Inderpruzacione.s. ;..., La enfer:m.ed~~ profesio\laJ. =·Pr~.iIlliento 
espeCIal en los aGCiden,tes de t¡;a:ba.Jo en ea :¡¡;J~r.c!t¡p del A~i:e. ' 

' Tema 33. Régimen de ~gUridtlid SQ<lial en Esp!tfia . ...-::(,oo §e-: 
guros Sociales y el Mutualismo Laboral.-Instituto Na.c~Qntlil de 
p,~visién.--=-MisiéD y organ:iz!l-cjén. 

"Pema 84. La jur~~dicc~0n la,Qo¡¡a.l.~~P'~i¡.I.l co.m~ymcia, eI1 
la materia de A VI&ClOn ClVl1 en el Muust~l'1o qe;! i\l.l1e>-Pr'~ 
dimiento laboTal.-Recursos contra las resoluciones de la Ma-
gistratura de Trabajo. ' 

D.t¡ ~P.Iq \lP~ U¡::p. 

Terna 1.0 La iPolitica y el Derecho politico.--'Individuo, SQ,: 
ciedad y N'lWióI}::-Qp.n~.ptA d'l .N¡¡'9!PIl: d!V~Fsas ,teqit~('~Na
cién y. Es~~o¡ dtf-eJl~Ci~.s.=~Al~d~ jl jjJ§~~o, ..... J,.~ SbC~oo.a,g 
P01ítJiim: fUnci.on.es y iiJies ' p(}hti~¡¡ , ' 
. Tema 2.p Till ~taAo y. ~~ ~eweI)l1:@~ :~ ~~~r ¡ tel?rlas Slk 
bre ¡¡¡U orige.n.--,-l.ta, ~/l~l~ ,<lel P,;s~S49; 'E§~~¡;¡ gil ~~9--o:;:'7 
Personalidad y representaclOn ~elíMtaq~. ,;~a A!\'~l}llfzae~op, 
de.! IlCgen ~el '~stadQ·.=4 dO!}t!¡;m¡¡. 4f 1~ .o$,~W~ió~ a~ !,l~e
res.;:;,<Pooeres y. p1.lll\mQ:ne:S,-~~lAA~ legI§!M!:V~ eJ~~~v.a Y. 
júdioial.:ir-:La €Qn~yi,tución !!oplP, n!>¡:ma, ~yp¡:em3:; C~~:S Q~ co~-
titución. " . 

Terna 3.0 Formas politicas.-Formas de Ü()bierno: r~gim~ 
p¡:esi€len,cialil¡ta. pallla¡Jl.eJltl!4'iQ y. de g&Gmete,~ici~a4:l9n- de 
lo.s" cíuda~os en la; polí tit:a y e;l'l el G~JI:l:~º: 'gis~~tas ' I~I:!l 
maS. de llea:¡r--ese.ñ~~lon;~qs p~tld9S. PPJl1ii9~ .. ,. ¡"!>~ ~Jm~ ii~ 
pres10D.= La oPlllwn publwª" ' 

Terna 4.0 El Estado espafíql. ~W1M ¡ $1!~ p~\g~I).e§. o. ~y~ 
fund~entales: Fuero deli 'fr.acj:¡<J.Jo.~r9 ~~ fDlS ESpanoJes.
~y. 'A~ . aórte,..r-lé¡y ~e SU"¡¡iii~,¡:;-~!:y (IIJ "~~fer~n¡iyffi.~, ~Y 
de'..;pilÍlncip'ÍQs ' de! Aifa-V!JDien1¡o,-=:J,¡a l¡,ey €)r.gá~f.I. del J¡;stado . . 
~a ·6.p El ~tad6 espl},ñ!al aotu¡kl ~(¡oñ~ir¡Ü~~!ó.n). ~_La; Il,lA, 

ció,n legisI&ti'\l'a: la;¡ Op~tes.~ funci9"n. ,~!Jecu,tiva: l~ J(!fl}cW,' 
ra del Estado.-:-EI Gobierno de la Nacltlll.=~ flglCIÓij JUal. 
cial.-Organos consul-tivos del Estado;":"La . j1!#~!i~i(1~ ' d(;l ' lM 
Leyeik:~l r~¡;UrS9 !1¡¡ contrijJ1J~1'P 

~EllEQliO INm¡;;ll.l~A!lIQNAL PÚBI,Iqo 

Tema 6.° ' Concepto de Estado.-a.~sifieación de lo,s Estlk 
dos pó'r su es\<l1uctura ~ conmosi,ci.ón.,:;:-;WasificlWiÓn de 1.9& Es· 
tádos aesde el pun'\:'<> ' a'e vi$ta de ~a. sobellaní¡¡. . .",..Derechp¡¡ fu.p-;: 
damentares de 10$ mismos, . 

' ~ma ¡¡.o El ' t.elllli:tollio de los EstaAo,S.~L¡ts f¡¡Qon~eras, el 
mar tenioolli:al. -El aUa mar -La .. atm6s1ei'~.=~lfl'isdic~iM · so:' 
bre las naves y aeronaves ' 

lI'ema 8.0 'Efectos' de las sentencias Penales extl'anjeras.
La asistencia iielThplloea de los Estados en la Adm.inistrlWitm de 
Jús tieia.":"La ' ex,tradición ; prlioommientos y ef-ect,os que de ¡¡111!. 
se dehvan ' 

T-ema 9.. J efes de Estado y MinistI:OS de t.¡¡¡untps El.'terW< 
res.-Los Agentes dl~lom'M,ic6s.-,-,BereéhQS y pl'erroga~ivQ.S de 
los mismoS.-Otl1<JS é¡;~'anos de ias rel~ion~ intel'pacioI}a,les, 

'Pema 1&. 'Las NaCIones Unid'as (O. N U.} .::-Mision~ prffl:: 
cipa.les de esta org-aIEza¿¡ón~a Asamblea Generai.-Cp¡;¡Séjp 
de 'Seguridad.-Secretario general.-Gtllo,s . Org~ismos !'lepen: 
di~Btl;)s ae lª", Nª,ciQnes UPWa.,\k:;-;Prilllctp1l-J referencia a la Or
ga;lll!l~~n .fntellP-&,Iljo;na.! de Mifi.¡Ci~ Civil (0. A. C. I.) 

9?ewa 11 , AlltQi d: lQ~ ElÍit~~os q~ los que &.e der~van oblh 
ga..I!iQ¡¡¡es internacionales : !Thatados in·tesnacio;llai!es; su 1'l:atllf\k 
leza jurídica reqUlsi,tos intrínsecos Para su 'v,s,lide!li..-~nov~
cipn, prórroga y extinCIón de los Trata(iOs 4l1iern.acionales. 

' Tema l\l. Medíos pac~os p~a re.;;05.ver las colltrover¡>ia.s 
in.t.erBall-íoI1a.les."7'La. !1l~iMión' y. el a:rbik'¡¡.je.~e¡iip..s coa~tiv.ps 
ooM~~ · . ' 

Tema, 13, La guerra: d#clarfi.¡Ción y efectos qlle !fe el!¡¡. s.e 
deriV!L1l.=,La gll/ilr.r¡¡. aére\} : ~tro· .. ,;Legitimidad de la l'I1isma. 
Medios licitos e ilícitos.-EJ bQmbllflÍeo aéreo. 

UEREC1~:o l!:¡¡,eGli!SAL COMÚ'N 

'Fema 14. El pl'océsQ,-:-Doncep:to. ~:Natw:aJeza juddica¡ tipos. 
JUi'isd'icción.-Natui"aleZa, qlalses, 'lífru,te,s ~ efectos. 
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~a, 11). l¡Qs PaJl!:4S: concepto, r::a.paoi.dad procesal . ..,-,Legi
tim:aclón.rn:PluraUda¡;i de 'puJtes, ' litiscomoJl~io..:=-tJ.badyuvantes, ' 

ql~a 11;: f3,a.lllp$eD$cia ~n jUÍ1lio.~begades 'y iE!¡;OGÚ1:1l,o 
®l!es.:..,..;&l beneficio de pobreza.-Dmgeileias 'P.Pelimin$es. . 

Tema 17. Acto de conoiliación.-La demand¡¡'.=Alegs.ciones. 
La. pretensiQIl procesaJ.c:-:IP.llll:alid?d de pre~nsiflties . .."AGWnÍlla
~Ól1 de acci~.,-Acu¡nulación de atlJtp;s . ....,.Re{:QJLvención. 

Tema 18. Excepciones dilatorias.-P¡;ocedimiénto de los ln
cid,en.tes.~.4¡¡egul!amieIltQ de bienes litigiosps .. 

IFema 19., La Pl'Uebq. en su aspect,o procesal.-,.Medios de 
prueba.-ResÚInen,es de prueba en el proceso.-Diligencias pa.¡;a 
Il!~~r l>p~veell. __ , !~rry~!!~~pn Jtd!~!a! q,e la p~tl9a. 

defl~~.!, ~~~~W~~.~::,. '~i!.~~ie~~~~~rJ;~!?h~~~ 
~9~;~dad de la mstancla.-Efectos: co~¡¡. j~~~a m!l;~f!Íl:l f: 

Tema 21. Proceso oroina.riQ . ....plase.=-1ulcip de mayOll cuan-
tía, meRE)!1 cu¡¡,ntílJ" cQgnlllióJl y ~lll:Íal. ' ' 

Tema 22. p·f,oceoos slimlM'~.:-- Dilig-en/li&s pllep~a.tm'i~. = 
Juicio ejecutivo.-EI procedimiento de aprem4k-T-ercetias.,.;;Exa" 
men del pr.ocedimientf) espe/lial civil, regulad0 en la Ley de Uso 
y Cil'culaeión de Vellícu'loS a Mot,or.:. 

q;'emp. 2S. Prol«l,sQs, espeeiales poll ¡;¡¡g;ón de la pretensión en 
derecll!'l ~ persop:as, cosas y obligaciene,s . .... .I1loncurSQ de ~ed¡,¡" 
~, quiebra y suspensión de pagos .• =:Bl'QO.eso · monitoriO del Qa1., 
tículo 41 de la Ley Hipotecaria. 

Tema. 24. Procesos especiales por razón de 1& pretensi¡}n en 
familia. y ~iones.--:"Juicios. suce&Qrios. 

, 'I1em¡¡¡. 25. R¡ecW:SOf¡.". .Q!~s.-:-~studiG 4.e los <le reposición, 
apei~ión, queja. y aclaración. 

Tema 26. Recurso de casacion.-Natlll:alez.a y claseS.~Moti, 
vos.-Recurso de revisión en materia civil. 

Tema 27. La jurisdicción volt¡Rtaria.-Concepto, naturaleza 
y régimen jurídico procesal.-Examen de los actos de jurisdic
ción , vgll};:l~Ijf!a re~1~4.9~ el1er1lil Ley 41: !il!1)\!ic¡~ientq qvp, 

't'~m<lo b~ 'rRtenen<>~pn '" Estarl;; "n .,,~ n¡;oce~ _p "rlUln"". 
rrlli<f~' ~ ' 11111 E ¡;,;::,.."., El 'E~fi.·,.¡,·'j!f;l '" ., ~ " ,'~ d ' "t.&>- "-':-I!<- '": ''' 
ll-L , PIl~~a e . , ~ .. ~,=,, __ . s.r~t'tl ~ffig li;PlítP, lHh" y ~!;'W 

d
dem

l 
E'IlTh~<! · "ReI'd qy~slt,¡5~ I~Sd~E~~}¡¡<rl-;,~p.¡.1s.~n~¡t~!óq y efe;l~ 

e i ·""",,,0.--;- ea genera . el lYHW~?rH9 :F;~S.!;~l ~ qtt 1 
SI} J~~~~~¡m~et~,jl p.eI'P~~\! · d--:: · ~~q!Cf9§ qprrr. . -
~ ..... ~g. 1;<n f'e ~ --~'to"" l#ífU.

t
Jmm

1
' , e ~n . P.CUl¡ C,9U , __ a ",~, 

~"ma. 29. ncep, naura eza y clase~ ~ poo<¡jl 9 IHj.¡, 
~~st.f!m!lt !'!tRCe~1 iMy!~~ivQ! ~~1.l~a~r~2 lf ml~R·-;-C~i\~~~111stí~ 
c~ qe~ ~l~~rru¡. p'z:¡>ce~ª,¡ ~@:g¡¡,n<J¡ : ' . 

Tema ?o. La juris~iccl.oÍl pen~¡.---:~l!§ .W~~OO~·~o~~~R'li~ 
et~ ml\wr.!~ p.~al!·=ºJ:l~nq¡¡ 9ml 4~llWiJ.lm!Hl ' 1& ml!¡ma =g~es
lones perJudicla es. 

!Tema 31. La inicia!lÍón del P¡:PEJeSO PBnaj.--,-!,¡¡, denuncia,.
La qúereUa . .,.,-La iniciaCión de Gfici€l.,--,Int~veJ,lcién ~e 111'$ pa.r;tes 
en el proceso pená[,",El Minisrerw Fiscal en' el PllOCt!SO pjlRI;tl. 
Naturaleza de su función. , ' . ' 

T-e,JIla 32. El sum¡¡.¡;iO.~~9RcepW, natwalezª, y régimen ju
rídloo.~EI 'proCesamiento.-Bcinclu~¡0n del sumar.:io. 

Tema 33. El sobreseimiento. - Clases. - Elevación , ti> juillio 
ol\~h-Escr.iW de <;a!ifica,oién.,-,--Artículos de previo y especial 
p¡;QRun"iamienw . ..",~1,l. oelebraoi6,n del juiciO orª,L-,--La, sentencia I 
efectos.-Cosa juzgada formal y rn¡~tez: i¡¡,l. ' 

~ema 34, Los p¡¡qcesp¡¡ eSMsi:alell en genez:al.-Examen de 
lGS más Un:llQll1;antes.=-Fl:o¡:eduri.enw P$a la. ellt¡;adición.~r~ 
cedimiente de uz:g~mcia.-'.Pl:Ocedimiento especial penal de ljilS 
delitos cometidos con ocasión de uso y circulación de vehículos 
a Plo411::· ' ' 

Tema: . ~5. Juicio de falt~~.:-RemlF§Q~ '~Il 111 prAA~~ Ptlml,,¡·--,
Lp.: CI;t<l~8mr p~l1¡¡.l . " .. Lf1, reVlSlOn lJ~nal. 

p REcnp. M!!~9ffAl:!:rIPP 

'll¡m¡-a l.q El DeIle.cllO ~lláutico.--,-SustaIltivid-¡¡;d.~ar~1;¡e, 
res.-Fuentes de carácter inte¡;nacional, de cará.ctet iRterno 11 
SUPUlteri¡¡.,s. 

' Il'em.a 2 .~ El espacio aéreo,-Soberania y libertad: teoriag . .,- ' 
La,s libel'tades del aire . .".,-Zonas prohibidas y. rest¡:ingidas. 

'Fema 3.9 I;¡¡, aeronave.~al1actelles.~la:¡es.""Nacional~dad.= 
a,egistiO de m¡¡,tm.cula . ..,,--Dooumentación . 

Tema 4.0 El estatuto jur.ídico de la aeronave militar,~As
pectos , que comprende y diferencias con llÍ. aeronl;J,ve civil ~ pri
v~a. ' ' 

o:re~ 5:q Aeró$.'~mo.s :-,--g¡as~s,-:-seryidumb~ll . ae¡;!{Jl.áuticas 
Tema 6.Q El ' peI'senal nav.egante.-'Pítu1os de pilEltos.-El Ce

mandimte"de la áetbiui,ve.":"'A,Spéctés en qué puede con.sider.arse. 
Facultades del Comandante de aeronave según el Convenio ae 
Tokio de 14 de septiembre de 1963. . • 

T~ma 7.° El tráfico l,téÍl~ regula"r y 1'10 FllgulaF.-Distinción'y 
co~e:u~nClias e~ ~uan~o a ~o~~esi9n, ' eEiru¡tiru.cié~ d~ ~~pr~§ 
y ServlClOS peooutu:!os.-EI GORverue }l:urGj!lee de 30 de alfllir d e 
1 !}56 , robre 'ser-vicios li.éreos 'nol'egulares. ·' .", >~ 

'rema 8.° El contrate de transporte aéreo,-Diferencias pon 
el auendamiento y fletamento de aeronaves . ...:.Estudio de los 
elementes del iioñ~¡;ato 'de tMnspe~;' en sus cláses de trinSpol'- ' 
te de pétser1as 11 t r.anspoltW de ' cGsli;s. . " ' " --

, Tema 9:0 La' resiYonsabilidact del transportista aéreo.-Nor
ma.s de la Ley de Navegación Aérea de 21 de julio de 1960 .-Re~ 
gimen del Convenio de Varsovia de 12 de octubre de 1929 y j'ro
toeo10 de J,.a. 'Hayao.e 28 de septiembre de "l'95S: ' " , " 
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Tema 10. Loo dañes a l¡el:iIero en la. super1iieie.= Nqnnas ·de 
lá lIey de Navegación Aérea dé 21 de' julio de 196('f.,.-Ex¡¡.men del 
Gonvenio de Roma de 7 de ' octume de 1952.- Los abar.dajes 
aér,éos. , ' ' : 

'!Tema. 11. Los Segu;r~ sociales.~Clases.-Gr.avámenes Y de,. 
rechos /iQbi-e 1& aeron~€: la hipoteca aérea..-eréditos privile.
giades y prela.eiéfl:-::-El ¡¡mQaJ;go de aeron&ve.<3.-El Gonv.enio de 
Ginebra de 1948 ¡¡obIle reCOllQcimiento intern~ciona.l del QerechG 
/iobr-e ae¡;onaves. . , 

, Tema 111: No~s sob-¡;e investigación de accidentes aéreos.-,
Asistencia y salvamente . ..,....El, Convenip de Bruse.Ia.s de ' 1938.-EI 
abandono de la aeronave. " 

Tema 13. Las iRfrnc'cione.<3 gubernativas de la Ley de Na
vegación Aérea de 21 de julio de 1960.-Sanciones.-Cmtlpeteneia 
y ' pllocedimiimto pll.Jla su impoSición. ' 

"Benia lá. La 'Ollgaitlzación de Aviación Civil Internacljilnal 
(OAGD.-OrganismoS que comprende.-:El 0onsejo: oompasfcióil 
y funciones.-El Comité Jurídico : misión. ' 

T'ema 15. Examen sucinto del Convenio de Chicago de 7 
de diciembre de 1944.-Contepto de normas y métodos recomen
dado.s,-Lo§ anexos técnicos al Convenio. 

' 'l1emá' ''l'f!. ' L ... Subsecre'jiada de Aviación Oivil.-OrgJi,nismgs 
que' eompr.ande:;:"Fua'Ciones "ae li '~Í'eti:iria Gen~i ' y ' 'l'é!$.ii5i 
y del Transpórt~ Aéfeo:':-:La Cómisioh" !ntermtrust'erial d~ ~o
lf~il~~ Aér~ ... lh~~n[l;~\óIi~.-'El CoqtiW l'/¡¡.cionalde fa~ilí~~hm 
il,etfRn,mp,.., acreo. 
.. "'':rémi l lr . 'LeY.' 'apUcabl~ ~ los actos juriqtcos realizados a 
b(,lrd? <fe fa,' ~f9~vé·~JilMsdl~p¡ón -cOmÍleten\~ Pi!l'¡¡; cónó~¡; 'lg§ 
de1rtos cometldos a bordo y tíey penal apllcab~e,-,Jl~rísdicci6'p 
c~mpetente y Ley ap!ic!l-ble a las infrnc~iones inilitares: . . 
~~. ~1! . Den~ y f!!J~ ¡¡.~rQnálltlc:a$ : c6nceptg.,.-PilPtlfo 

y su dlvlSlón.-Meiildas de segurldad.-Disfincién entrll ~~ m
fr~f.~i~ne;> ~bernativas !le la Ley (j~ Nav,tI,cion Aérea ' ae m. 
~rCi~~brj!it}!!f8J' ~as ~fr¡¡,cci9n~ ~na.;es .. ~ l¡¡. Ler ~é. ~4 S~ 

. T~mil. 19~ ~iítps contra la ~eguridad de la ~pT1"'ve.-:E)A.. 
litqStes1~~!!trf ~ . 'tp~ep ¡j:érei~p.~llj:<i§ ' cgntl'<l: el "drrecqg 'g~ 
gen . ," , 

T$¡~ ?~. ~ffis. tPI.1~a l!lo !!-utqI:iq~-AbWi<l¡S de 8:utgt'!d8.d 
y njlgl!geIW~a !ln !ilI eJerClc!j;¡ del ~an.4p. ___ f.¡l,lSeda.q.:-:",Pel~W~CQni! 
trá la prÓpledad.-ImprevtSi6:tl', im¡'¡roilelicia o impérí¡¡iá 'ei!"6~ 
~f~fi¡:g ~re9· ." ". ..-. 
T~~ i ¡: De IM f ¡~.~Falta..s cOIltra la poli/lia y &eS1W

d!j.d de 1 ... N v~gacii\n' ' i$ea~":"'Fat~'9-'" ,.-"ri~r·¡¡. TflpQUj:;la M ¡¡.etQ~ 
puereOs.~otras ' faltá.'s. '" -- ........ ""' . .,. .,.... " ... . 
Te~ 2t . ~a jurí$dicció¡l penal a,eJ:pnIlJlt¡C¡¡' y la jmiqdic

~iqp: . Itk = " ií.ñ~ ' de la JupscHccíóp p,e#l ~olláut.j~ -: sy 
cg~ en~la ];~~ptiv¡t.-~gcet:liIlliento .BBP< la c.erre"c.l6~ d 
las f~J!:;i.-Pr~illli.~nte p .ra¡ la 11pIlos!p~9n de llliS mecP.~~ ~ ' 
@~~ ~:'l3 P . ~ 'l ' rpblezn~ d~l espaclO ultraterrestr.e.-V-eh1YHl~ , 

espaéíárés : sus clases. ., 
Tem.¡¡. 2~. ' La utilización pacifica del espacio ultrateITestre.

Re~0Íl!~H~W!º~~ -~ lii, O. N. U. f ~puer<ios intern¡¡.c!9Il.ll-l~:~1,4 
Orgamzacl6i1 Europea de Invil§~I~aeI6n ']¡§paciaT (~r ....... ..r;a. 
9fgB;Ili2¡~~iqp, ~ope;~' p~m '&1 ~tt911Q -y" qqn,struc¡;;ionpe' íiri: 
~~lsq~ d~ :q}¡¡Ill!-lQ~ ~acfi¡,1es (ECDO).- La qmniSl<!n Na~!Q: 
nal oe Investlgaclón del espaCio. ' 

~o I!lilNAJ, MlJ.I:cAR 

Parte general 

~ 1:° , ~ IQ.s deli~ ¡¡ f¡¡.ltas Jnilitar.es.~i.stema del · Có
digo !i1e J'llStl<l~ Mlli~r vig-et'lte.-eOnilepto de delito y falta ñli
lit{¡.r . .,....Cpnoepto de bando militan.-6r&doo del del1to.~Belito 
consumado, frustrado, tentativa, conspiración, proposición y: Pl:().. 
vqAA¡;~6J\ Pi!tttL el q,eli to. " 

Tem.¡¡. ~.p Circunstancias modifiiGativR¡¡ de la tesponsabtlida4 
criminal en el Código (je Justicia Milltar.-Cil;cunstaneiás e}li~ 
Ill!!~tes.&!j.facterísti./l¡¡'s diferenciadoras del Qódigo penal oomün. 
Cir-cunstanc¡as atenultntes.~Ef-ec~ dll la ' embtiaguez ' en 108 
delitos cometidos PO¡; rn,ílitare$. ' . 

. Tema 3,0 Circunstancias agravantes d,e la responsabilidad 
criminal en el Código de Justicia Milltar.-Circun&tancias qúe 
atenúan o agravan la responsabilidad. segqn los casos.-Circuns
tancias atenuantes y agrávantes calificadas.-Apreciációii 'de ' las 

• circuIl::s~ci!lS m~dificativas <te; I~ respo~piliqad c1irn,ín~L 
~Iill~ 4:P G~os ~peci~l~ 4e agl1l-Yl!;~iqP. ~p. de;liw CP~lIe;i 

por l'!tzon de su autor, del iu~ar, o conc~rr'len!io cfrclJlÍ§ti}nl,1 , 
es~clf!c:a,<¡·-~x~~n . cl,~l . ap;lcll-l0 ¡!}4 ~!!l QQ!:llgp de J~tlc a 
~illW:!,·-NI\~~rale~1'<toJJmdlCfl. de la a~vación ~e l!l! PeI}1l t>¡~: 
vIs~a en este precep . ' 

Tema 5.° Personas responsables criminalmente de loo den:: 
tq~~il\~res .- De!i~p&. ~ó~eti4~ utilizanqo medios de petsoR~ 
coleiitivas.-~:esponsabll1dRd Clvll-,Responsabilidad subsfdUtna 
del ' l!:stado:-Exa1Íl!!n ~de eSta. 'iristitu'c!ón ' ' , ",; 

Tema ~,o ~s p~s, ~ general, naturaleza y clMifi99:¡::i6n. 
Pe
ll

. !l~~ ~~r¡astI!1¡!ltare~:-pura-ciÓIl de las ~nás.-Penasqll~ 
evaa 'uul1Slg0 o ras acce""I'llliS. ' 
. ':rema 7,0 Eféctós de ' las penas,-Efectos qe las penas de pér

dida de empleo,- separacién de' .servIcio inlíabilitacl6n, sti~~ 
siér. de c\i-rgo, prof~óÍl !i oficio p~pU¿o, susperisión y. de'l1!osi
cién --de élñpleo.~Etr~táS 'especiales que prooúe~n pil.ra. léi; (pi;. 
litares las penas ooÍlÍl'Itehdidas en 18. Ley cómun.":"EfeclloS esp,e;: , 
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ciales que producen las penas canónicas en los IndiViduos de 
los CUerpos Eclesiásticos de los Ejércitos. 

Tema 8.° De la aplicactón de las ' penas.-Reglas para la 
graduación de las penas.-Aplicación de las penas de pérdida 
de empleo, separación de servicio, suspensión de empleo. depo
sición de empleo y dest ino a los Cuerpos de disciplina. 

Tema 9.° Ejecución de las penas.-OUmplimiento de las pe
nas.-Suspensión de condena.-Libertad condicional. 

Tema 10 La extinción de la responsabilidad criminal.-Sus 
causas.-La prescripción del delito y de la pena.-Extinción de 
la responsabilidad derivada de las faltas.-De la extinción de 
la responsabilidad civll.-Rehabilitación. 

Tema 11. Disposiciones generales sobre consideración a efec
tos penales de los actos del servicio, actos del servicio de ar
mas, situación de fuerzas frente ai enemigo, rebeldes y sedi
ciosos y en campaña.-Normas sobre aplicaci6n de los Códigos 
de Justicia Militar y Penal común, en delitos de competencia 
de la Jurisdicción militar. 

Parte especial 

Tema 1.0 Delitos contra la seguridad de la Patria.-Trai
ción.-Dispo.siciones adicionales.-Delitos de esplonaje.-Delitos 
contra el derecho de gentes, devastación y saqueo. 

Tema 2.0 Delitos contra la seguridad del Estado y de los 
Ejércitos.-RebeliÓn.-Conspiraci6n y proposición para cometer 
este delit o.-Delitos comunes cometidos en una rebeli6n o con ' 
ocasión de ella.-Omisión de los deberes de resistencia a la re
belión por Autoridades civiles. Funcionarios públicos y Agentes 
de la Autoridad. . 

Tema 3.° Delitos de sedicI6n.-Conspiración y proposición 
para cometer ' este delito.-Disposiciones comunes a' los delitos 
de rebeldía y sedición. 

. Tema 4.° Insulto a centinela. salvaguardia o fuerza arma-
da.-Concepto penal de fuerza armada y de centinela.-Aten
tados, amenazas, desacatos, injurias y calumnias a las Auto
ridades militares, ultrajes a la Nación, su Bandera, o Himno 
Nacional. o injurias a los Ejércitos e Instituciones. Annas, Cla
ses o CUerpos determinados de los mismos. 

Tema 5.° Delitos contra la disciplina militar: Insubordi
nación.-Insulto a superior.-Excusa absolutoria-Actos con 
tendencia a ofender de obra a superior. 

Tema 6.° Desobediencia .-Dlsposiciones comunes a los de
litos de insUbordina ción.-Extra limitaciones en el ejercicio del 
mando : abuso de autoridad y uso indebido de atribuciones; 
usurpaCión y prOlongación de atribuciones. 

Tema 7.0 Delitos contra el honor militar.-Cobardia ante 
el enemigo.-capitula ción, pérdida, avería. o abandono de bu
que o aeronave.-Evasión de prisioneros de guerra.-Actos des
honestos.-0tros delitos contra el honor militar. 

Tema 8.° Delitos contra los fines y medios de acción de los 
Ejércitos: Abandono de servicio.-Delitos contra los deberes del 
centinela . 

Tema 9.° Abandono de destino o residencia.-Casos, circuns
tancias y plazos en la comisión de este dellto.-Analogías y 

. diferencias con el delito de deserción. . 
Tema 10. Deserción.-Circunstancias calificativas de la de

serción.-Complot. inducci6n. auxilio o encubrimiento de la de-
serción. . 

Tema 11. Inutilización voluntaria para el serviclo.-Dene
gación de a uxilio.-Usurpación de funciones y uso indebido de 
unifonne militar . 
. Tema 12. Delitos de negligencia en el Código de Justicia 
Militar. 

r Tema 13. Delitos contra los intereses de los EjércitOs.-Frau
des.-Ocupación y destrucción indebida de documentos m1lita
res.-Allanamiento de dependenCia militar.-Reincidencia en fal
tas graves. 

Tema 14. Faltas.-Sus clases.-correcclones. - Disposiciones 
generales relatiV'8.S a esta materia en el Código de Justicia Mili
t ar.-Disposiciones comunes a las faltas. 
'. Tema 15. Falt as graves.-Deserción y falta de incorporación 
a filas en tiempo de paz.~Abuso de autoridad y uso indebido 
de atribuciones.-0tras faltas.-Faltas leves. 

DERECHO PROCESAL MILITAR 

Organización y atribuciones de los Tribunales Militares 

Tema. 1.° Derecho Procesal Militar : concepto, fundamento, 
sustantividad y antecedentes.- La jurisdicción militar.-Compe
tencf.a y responsabilidad. 

Tema 2.° Competencia de las Jurisdicciones militares~En 
materia criminal por razón del delito o faltas.-Delitos milita-
res cometidos en el extranjero. . 

Tema 3.° Competencia de las Jurisdicciones mlllta.res en ma
teria criminal por razón del lugar.-Competencia de las Juris
dicciones militares en materia criminal por razón de la persona 
responsable.-Personas aforadas.-Oausas de desafuero. 

Tema 4.0 Reglas generales que determinan la competencia 
de las distintas jurisdicciones en materia criminaL-:-Detennina
ción de la competencia. entre Jurisdicciones militares y entre 
las autoridades judiciales de cada una de ellas. 

Tema 5.° Competencias de las Jurisdicciones militares en 
materia civil. - Competencia de la Jurisdicción administrativa 
mUltar en relación con los Tribunales de Justicia. 

. . ~ ,. 

Tema 6.° . Autoridades y. Tribunales que ejercen las Jurisdic
ción militar-Autoridades judiciales.-Jurisdiccióny faculta.des. 
Atribuciones ' de los Gobernadores o Comandantes de lugares, 
unidades o fuerzas aislad·as de la autoridad judiciaL-Prevención 
de procedimientos. . . 

Tema. 7.° Los Auditores.-Sus atribuciones en las Jú.risdic
ciones militares.-Los Secretarios de Justicia: dependenCia, fuh-
ciones. . . 

Tema 8.0 Los 'Consejos de Guerra.: sus ciases y composición. 
Su competencia. - Reglas generales especi·ales para su consti

. tución. 
Tema 9.° ConsejO Supremio de Justicia Militar : Anteceden~ 

tes: su organiZación y oompetencia.-Constitución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar en Pleno, Reunido y Salas.-Sus 
atribuciones respectivas. 

Tema 10. El Presidente, Consejeros, Fiscales; Tenientes Fis
cales, secretarios del Consejo y Relatores: sus funciones . 

Tema 11. El Juez instructor: nombramiento, dependenCia, 
atribuciones.-Intervencióri y funciones en el procedimiento.
El secretario de causas~ 

Tema 12. El Fiscal en las Jurisdicciones militares.-El Fiscal 
jurídico militar. - Dependencia. - Atribuciones.-Jntervención y 
funciones en el procedimiento.-El Fiscal militar.-Nombramien
to.~Dependencia.-Funciones.-El Defensor .-Su designación.-
Intervención en el procedimiento. . . 

Tema 13 Incompatibilidades, exenciones, excusas y recusa-
ciones.--Sus causas. . 

Tema 14. La Jurisdicción disciplinaria. - Su objeto, eX'ten
slóny limites.-Quiénes la ejercen y quiénes están sujetos a 
esta Jurisdicción.-CoI"l'ecciones que pueden imponerse y , recur- . 
sos contra su imposición. 

Procedimientos m i litares 

Tema 1.0 El procedimiento penal militar.-Principales dife
rencias con el procedimiento penal ordinario.-DisposiciQnes ge
nerales sobre lOS procedimientos militareS.-Cuestiones de com
petencia.--Su tramitación y resolución.-De las recusaciones.-:
Sustanciación de las recUsaciones. 

Tema 2.0 De las notificaciones, citaciones y' emplazamientos. 
Fonnas de hacerlo-De las comunicaciones entre Tribunales, 
autoridades y Jueces. . 

Tema 3.0 Procedimientos preVlos.-Concepto y tramitación. 
Prevención e incoación de causas.-Quiénes pueden disponerlas. 
Formación de piezas separ·adas. . 

Tema 4.0 Del sumario.-DisPosicio¡).es ge):lerales para la com
probación del delito.-Nonnas especiales. 

Tema 5.0 Del procesamiento.-Forma, notificación y recur
so.-Disposiciones para. la identificación del delincuehte.-Dispo
siciones especiales para el caso de enajenación mental del pro-' 
cesado. . ' 

Tema 6:0 Las declaraciones.-Disposiciohes de carácter gene
ral.-Dec'laración de 1!>S testigos.~beclaraciones de los procesa-
dos.-Careos. · '. 

Tema 7.0 Infonne pericial.-La entrada y registro en luga- ' 
res cerrados.-Registro de los libros y papeles.-De. la apertura 
y examen de la correspondencia. 

Tema 8.° Situación de las personas sometidas a procedimieh
tos militares.-De la detención y prisión.-De la priSión atenua
da.-De la libertad provisionaL-Sueldos y socorros de los pro
cesados. 

Tema 9.0 Embargos y fianzas.-Conclusión del sumario.
Sobreseimiento: clase y efectos. 

'rema 10. Del plenario: diligencias del plenario hasta el es
tado de pruebas.-Escritos de conclusiones provisionales.-Pro
cedimientos en caso de conformidad del Defensor y del procesa
do con el escrito de conc¡usiones del FiscaL-Alegación de ex
cepciones.-De la prueba del P lenario.-Conclusión del Plenario. 
De la acusación Fiscal, de la Defensa y Ponencia. 

Tema 11. De la celebración del Consejo de Guerra.-cons
titución del Consejo.-Funciones de su Presidente.-De la vista 
ante el Consejo.-De la deliberación y sentencia.-Forma de la · 
sentencia.-Votos particulares.-Notificación de la sentencia.
D1l1gencia.s posteriores a la celebración del Consejo de Guerra. 

Tema 1.2. De los procedimientos ante el Consejo Supremo 
de Justicia Militar.-De los asuntos judiciales que se elevan al 
'Consejo Supremo.-Del modo de proceder el Consejo Reuhido 
y la Sala de Justici·a en los asuntos que conozcan en única ins
tancia.-De la. intervención de lOS Fiscales del Consejo en asun
tos de Justicia.-De las resoluciones del Consejo en materia de 
justicia. . 

Tema 13. De la ejecución de sentencias.-Disposiciones ge
nerales.-Ejecución de la pena de muette.-Ejecución de las' pe
nas privativas de libertad.-Redención de penas por el trabajO. 
Ejecución de las demás penas.-Reglas para la ap~caciónde la 
suspensión de . condena.-Disposiciones sobre conmutación de 
penas. 

Tema 14. Del procedimiento S'llmarisimo.-Concepto del de
lito flagrante.-Nonnas e@eCiales de este procedimiento.-Eje
cución dE la sentencia.-Normas para los juicios sumarísimos 
que' haya de seguirse ante el Consejo Supremo de Justicta 
Militar 

Tema Ir>. Del procedimiento contra reos ausentes.-Declara
c16n de tebeldia.--Modo de proceder en el caso de que el reo 
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rebéltle se presente o sea habido.~J;)elpr<>Cj!dimiento para ~a ex-
tradlclón . .,...8us . efectos.~Recurso de. revIsión. . . 

Tema 16. Visitas dé · cál"celes.-Estadíst1oas.~Expedientes de. 
indulto.-Intervención del ConsejoS\lpremo de Justicia Milit.ar 
en los expedientes de indulto.-De las propuestas de licencia
miento y de la libertad :condicional. 

Tema 17. Procedimientos para las faltM.-Expediente judi
cial lJ.Or falta grave.-Diferencias con el procedimiento por deli-. 
to . .,.,-Corrección de las fartas lev.eB.-J;)e· los procedimientos de 
carácter civH ...... DeI motlo de hacer . efectivas· las responsabilida.
des ciViles que declaren los Tribunales y autoridades militares.
De la prevención de 10$ ablhteS'tatos.-De las reclamaciones oor 
deudas. 

Tema 18. De ·. lo jUdiCial y lo gubernat1v() ...... ~ooed1mi.ehto!Í 
gubernatlvo$.-Tribunales de Honor.~L8,s hotas desfa.vorables y 
su invalidación. . 

ORDEN de 24 de m.ayo de 1967· por la que· se' pu
blica la composición de los Tribunales de exámenes 

. . para. i"!'greSO en la Academia General del Aire. \ 

G0l110 con'tinuacióna las Ordenes de 24 de .enero último y 
10 del actual (<<Boletín Oficial del Estado» números 2$y 117 
Y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 1;lúmeros 13 y 59, res
pectivamente), por las que se publicaron las . relaciones de .as
pirantes admitidos a exámenes de ingreso para la vigésima ter
cera: promOCión de la A< ademia General .del Aire, a continua
ciónse publica la COIllpiOsición de los 'f.ribunales que ·hatl de 
juzgar las pruebas correspondientes: . 

Tribunal de reconocimiento médico 

Presidénte: Teniente Coronel Médico don Manuel Sánchez 
López. 

Vocales : Comandantes Médicos don Alfonso Ruiz Aragóh 
y don Angel Castro Abad, y Capitanes Médicos don Joaquín 
Ugedo Abril, don Flaviario Carrancio de la Plaza, don José 
Luis López Villa y don Luis Enrique Oliver Narbona. 

Presiqente suplente : ' ComandAnte Médico doh Alfonso Ruiz 
Aragoh. . 

TriQu~1 del examen psicotécnico' . . . 
Presidente: Comandante don Luis de Mar1món Riera. 
Vocales :Capitánes don Arturo Garrido Manzano, don An-

gel . Martinez Plaza y don Aurelio 'Lombarte Espinosa. . . 
Presidente suplente: Capitán don Arturo 'Garrido Manzáno. 

Tribunal de la· prueba de aptitud tísica 

Presidente: Comandante don Alejandro García Gonz~lez. 
V.ocales: C~itanes don Juan Roinán patcía, don Faustino 

Aguilar Peralta, don Pedro Cid Mañuz. don Francisco Segura 
Chacón y don Isaac Rubio Galán. 

. Presidente suplente: Capitán don Juan Román García. 

Tribunal de Idiomas 

Presidente: Comandante don Rafael Oliver Ferriol. 
Vocales: Capitanes don José María del Río Echevarría, don 

Enrique Mm-tinez Ibáñez y don Agustín García Vargas. 
Presidente suplente: Capitán . don José María del Río Eche

varria. 
Vocal suplente: Capitán don Antonio Miralles Ortuño. 

Tribunal de Física 

Presidente : Teniente Corone~ don Justo Pereda Godos. 
Vb"éales: Comandante don Calixto FerrerasFernández y ca. 

pitanes don Férnando Sintas Pastorín y don Rafael Cegarra 
GÓmez. 

Presidente suplente: Comandante don Calixto Ferreras Fer-
nández. . 

Vocal suplente·: Teniente don Ernesto Mirá Ruiz. 

Tribunal de Análisis Mqtemático y Geometría Analítica 

Presidente: . Comandante don Rafael Salcedo Jinlénez. 
Vocales: Comandante don Antonio He.rnanz de la FUente, 

Capitán don Juan Antonio Lombo López y Teniente don Manuel 
Velasco Granero. 

Presidente suplente: Comandante don Antonio Hernanz de 
la FUel1lte. , 

Vocal suplente: Teniente '.don Andrés Havia Rodríguez. 

Tribunal de Geometría y rrig01iometría 

Presidente: Comandante don Mariano Carrillo Garcfa-Morato. 
y. ocales : .. Callitane~ don J~quin . 9arcia Sisó, don 'Antonio 

Olivar Barceló y don LuiS Manuel Miro Josá:. 
Presidente suplente: Capitán don Joaqliih Garcra 5i;;6. 
Vocal suplente: Teniente don Andtés HeviaRodrígtiez. 

Madrid, ~4 de mayO de 1967. 

'. ' 

ADMINIST.RACION LOCAL 

RESOLUCIÓN de la D iputación PrOtJíncfaZ ele Ge
rona relativa al concurso convocado para cub .. tr la 
vacante de Jefe de Seccién Letrado de esta Corpo
ración. 

De conformidad con el acuerdo de la excelentisima Dipu~ 
tación Provincial adoptado en sesión celebrada en el día de ayer 
han sido admitidos al concurso para cubrir la va,cante de Jefe 
de Sección Letrado los siguientes aspirantes: 

D. Angel Ambite Cámara. 
D. Francisco Bartoméu Sanllehi . 

. D. Juan Geli Rissech. 
D. Francisco JoSé Gómez Simón. 
D. Rafael Pinedo Pérez. 

El Tribunal calificador ha qUedado constituido en la si
guiente forma: , 

Presidente: Ilustrísimo sefior don Juan de Llobet Llavari, 
Presidente de la ,excelent isima Diputación Provincial. 'Suplen· 
te: Ilustre señor don Antonio Xuclá Bas. Diputado provmcial. 

Vocales : 

Ilustre sellor don Patricio ToSCano Romero, Jefe de la Abo
gacía . del Estado: Suplente: Don Pedro Francisoo de Armas 
AndrM, . Abogado del Estado interino. 

Ilustre señor don Santiago Sobrequés Vidal. Catedrl\tlco y 
Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media. Suplen
té: Don Joaquín Florit García. Catedrático del propio Ins-
tituto. . 
~n Rafael Barril Doset, Jefe del Servicio de Inspección y 

Asesoramiento de las Corporliéiones Locales. Suplente: Don Ma
nuel Llorente Toro, Técnico de Administración Civil. adscrito 
al Gobierno Civil de esta provincia. 

Ilustre señor don Ramón Xifra Riera. secretario general 
de la .excelentísima Diputación Provincial. 

Secret8(l"io: Don Roberto Brell Parladé, Jefe de Sección 
~trado de la Diputación. Suplente : Don Bernardino Mate08 
Yagüez, Jefe de S~i6n con título superior de la propia Coro. 
~~~ . . . 

Lo que en cumplimiento de la base sexta de la convocatoria 
y del Decreto de 10 de m ayo de 1967 se h ace pÚblico para 
general conocimiento. 

. Gerona, 20 de mayo de 1967.~El p reSidente, Juan de Llo
' bet ,~2.797-A. 

RESOLUCION de la Diput ación Provincial de Mur
cia referente al concurso-oposición para nombra
miento por servicios contratados de una Asistente 
social en el Hospital Provincial de San Juan de 
Dios. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia correspondient e al dia 
de la fecha se inserta convocatoria íntegra del concurso-oposi
ción para nombramiento por serv.icios contratados de una: Asis
tente social en el Hospital de San Juan de Dios, dependiente 
de esta excelentísima Diputación Provincial. 

Dicho puesto de trabajo tiene la retribución anual de ;19.060 
pesetas más dos pagas extraordinarias y demás remuneraciones 
concedidas o que se concedan con carácter general al personal 
al servició de la CorporaCión. . 

El puesto de trabajo se proveerá por régimen contractual 
por cinco años, el primero con carácter de prueba, pUdiendo 
ser prorrogado de año en a:ño. 

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
oposición se dirigirán al ilustrísimo seíÍor Presidente de la 
Corporación provincial, presentándolas en el Registro General 
durante el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la: pu
blicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado» 
acompañando los documentos a que se refiere la base quinta de 
la convocatoria. . 

Lo que se ~ac.e público. en el «Bolet ín Oficial del Estado» para 
general conocumento y a los efectos determinados en el Decre
to de 10 de mayo de 1957. 

Murcia, 16 de ~ayo de 1967.~El Presidente.- El Secretario. 
2.666'-E. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de OVfe
do por la que se hace pÚblica la ' composición. del 
TribunaZ que ha de calificar el concurso de méritQs' 
para proveer la plaza d/! Ojicial Mayor de esta 
Corporación. . . 

, .' De . oonfQrmidadcOn lo dispuesto en el arijculo 235 del · Re. 
glamento de FunclC:lliarios de .AQministraclón Ú)Cs,l, .el TriQunal 


